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],. poliestireno, en granza, color natural, alto imPllCto, posI-
ción estadistic'l 39.02.32.2. . .

2. Pollpropileno, en granza, color natural, P. E. 39.02.21.
3. Polietileno, en ¡¡ranza, color natural, de alta densidad,

posición estadistica all.02.04.
4. Poliol tipó,52D, para mezcla con 16ocianato, P.E. 39.01.94.1.
5. Isocianato típo E-a, para metela con poliol, pOSición

estadistica 311.19.99.9.

Tercero.-Los productos de exportación serlm los siguientes,

1. Maletas con vajilla picnic (vasos, platos, ,.. )~ posición
estadística 39.07.33,

11. Neveras portátiles y otros recipientes, P. E. 3ll.D7.99.9.
1lI. ~cumuladores térmicos, P. E. 38.19.99.9.
IV Mesas plegables, P E. 94,03.21.
V. Botellas termo, P. E. 00.15.30.

Cuarto.-A efectos contabl"" se establece lo siguiente,

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las materias
primas 1. ~, 3, 4 ó 5 realmente contenidas en Jos productos que
se exporten, se podrá.n import.ar con franquicia arancelaria, o
se datarán en cuenta de adniisión temporal, o se devolverán 106
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado. 102,04' kilogramos de cada una de las mercancías incor
poradas.

b) Se consideran pérdíóas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de n1ermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportaeión y en la restante hoja de d-etalle. por
cada producto exportado las composiciones _de 18.6 ma.terias
'Primas emp'eadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
reS, formas de presentación), dimensloneos y demás ca.ra.cteris
t1cas que las indentifiquen y distingan de otras Similares y
que en cualquier caso; deberán coincidir, respectivamente, con
las mer:aDcias previamente importadas o que en su compen
sación se impcnen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta ce tal declaración y de las comprobaciones que
esLme cOflveniente realizar, entre ellas la extracdón de mueS
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se· ot.orga &sta. autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el_Boletín Oficial
del Estado, debiendo el interesado, en- su caso: solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando :a documentación exigida por la Orden del Ministerio de
ComerCio de 24 de febrero de 1976. ,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los qoe España manriene relaciones
comercia1es normales. Los paises de destino de las exporta
ciones seran aquellos con los que España mantiene, asimismo,
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección Genere] de Exportación, si
lo es'tima oportuno, al'torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaCIOnes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen dé tráfi.::o de perfeccionamiento activo, en ana¡ógas
condiciones que las destinadas al extranjeftr.

Sépumo.-El piaz9 rara la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podr.á ser Superior a dos
años, si bien, para optar por primera vez....a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minist8rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición ca-n franquicia arancelaria el
plazo para solidtar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el r..part.ado 3.6 de la Orden ministerial d~ la Presidencia
de} Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cant.irlad.e~ de mercancia.s a importar coñ franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más dmitación que el cumplimlento del plazo para
solicitarlas

En el SIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción 'del sifitema a elegir se hará en el mo

menLO de la presentación de la correspondiente declaradÓD o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
m~n[.() de solicitar la correspondiente lícencla de exportación, en
los otros dos si;temas. En todo caso, debemn Indicarse en las
correspondientes casm... , tanto de la declaración O licenCia de
importación como de la licencia de exportación. que el Utular ""
acoge al régImer_ de tráfico de ,perfeccionamiento activo y ei
sistema elegido, mencionando la disposición por Ja que &e le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1"'l importad... en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, 1M expcrtac;iones que ~

hayan efectuado desde el 8 de noviembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estada-,
podrlm acogel'6e también a 106 beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de expor'_aclOn y
en -la restante.documenta.eí6n aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite sr resolución. Pa.ra estas exp(Jrtaclone~
los plaz06 señalados en el ar ;jculo anterior comenzarán a cOntar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolel I n
Oficial del Estado.. •

Undécimo.-Esta autorizaciÓn se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfloo de perfeccionamíento y que no eité contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de 1&5 siguientes disp06icio~es:

Decreto 1492/1975 (.Iloletin Oficial del Estado. numero 165).
Orden de la Presídencia del Gobierno de 20 de nOViembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Eslado. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19i6

(.Boletin Oficial del Estado- numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.<loletin Oficial del Estado. numero 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzú

de 1976 (.Boletín Oficial dél Estado. numero 77).

Duodécimo,-La DIrección G<>neral de Aduanas V la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y de'&envolvimiento ,de la presente autorIzación.

Lq que comunico a V. I. para su conocimíento y efectos
Dios guarde a V. 1. mucho6 años.
Madrid, 4 de noviembre de 1983,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rwz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exporteeión.

ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma .HLspano Italiana de Tren
zados Espenaies, S. A .• , la prórroga del régLmen
de trci!t.co de perfeccio'1amiento activ0 para la im
portación de alambre de hierro o aceru no esp(!('w[
y la e.'tportuctOn de bozales de alambre para ta
pones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el o;>xp(J
diente promovido por la Empresa .Hispano Italiana de Tren
zados Especiales, S. A., sol1ci~ando prórroga del ri:g,mcn dI'
tráfico de perfecciona.miento activo para la importación dé a:am·
bre de hierro o acero no especia.l y la exportación de b(iLü Je~

de alambre para tapones, autorizado por Ordenes minJ.;ter'ales
de 19 <1e enero de 1974 (.Bolet.m onCJa¡ del Estado de 6 d~.

f.ebrero) y posteriores modificaciones,
Este Ministerio, de acuE'rdo a lo informado y propuns1:O POI

la Dlfección General de Exporta<'lón, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis' meses, a partir del 6 de mayo
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento a,.ctlvo a la
firma .Hispano Italiana de Trenzados EspeCIales, S A, con
domicilio en San Sadurni de Noya, Barcelona, calle DipulHción.
numero 35, y NIF A-OB239154.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentac.ión aduanera de _exportación y en ~a corre~po:;¡dlenl('

hoja de deta.lle, por cada producto exportado las composiCIOneS
de 18s materias pr,imas empleadas. det.erminant.es del beneficlO
fisca!, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
CiOnes particulares, formas de presentación), dimensiune~ y c·
más características que lB.? identifiquen y distin~an de otras
simIIa.res y que en cualqUIer CGiSO, deberán coinCIdir r€sppdl
'amente, con las mercancías preVIamente hhportadas o que
en Su comp.ensación. se lmporH:'n posteriormente, a fin dI:' que
ia Aduana habida cuenta de tal declaraCión y de laoS comprr,ba
cionf?'s que estime conven!f'nle reai¡zar, entre ellas 1"'. extra ~'ión

de mUe5tras para su revlsión o análisis por el Labor,doric
Cen,n.: de Aduanas. pueda autoTlzar la corresponGit:nte hOla
de detalle

Lo que eomunLo a V 1. para su conocimiento y efe("to~

Dios guarde a V, I. muchos años
Mi"ririd, 4 de novif'mbre de 1983,-P. D., el Diree:-nr genera

de Exportación, Apolonio R~iz Ligero.

Urna Sr Director general de Exportación.

ORDEN' de 4 de noviembre de 1983 par la que
I;le prorroga iJ, la firma .José María Cabré Font
bote., el régimen de tráfico de oerfeccionamiento
activo para lat,mportación de barras de alumbre
de acero y ia exportaoón de terrajas y machos
de roscar.

1In.l0 Sr.: Cumplidos ~.1S trámlles reglamel1tal'¡oS en el pxp.·
diente promovido por la Empresa ..Jose Maria Cabre FonllJote
solicltBndo prórroga del rég,men de tráftco de perfeccionft/ll. t 'nlo
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activo pare. 1& importadón de ba".as y alambre de acero y la
exportaciOn de terrajas y machoe de roeca.r, autorizado por
Orden ministerial de 18 de agosto de 1982 (.Boletín Oficiai
dei Estado. de 1 de octubre), •

Este Minist...rio. de acuerdo a lo informado y.propuesto por
la DirecciOn General de Exportación, ha resuelto,

Primero -Prorroo:ar por un &110, a partir de 1 de ""tubre
de 1983, el régimen de tráfico" de perfeccionamiento activo a la
firma .José Maria Cabré Fontbote., con domicilio en Gran
Via, 720 bis, Barceiona-13, y documento nacional de. Identidad
número 37.921 882. _

Segundo.-El interesado queda obllgado a declarar en ·Ia do
cumentación aduanera _de exportación y. en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones
de las materias prima.. empleadas, determinantes del benefldo
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores. especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracterist!cas que las Identifiquen y distingan .de Jtras simi
lares y que en Cl alquier caso, debe"'n coincidir respectivamente,
con las merce.ncias previamente importadas o que en su com
pensaciOn se Importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tai declaración y de 188 comprobadones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revlsiOn o anAllsis por el laboratorio Centra! de
Aduanes, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Lo que comunico a V.!. pal'a Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos al\os.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.-P. D.. el DirectOr general

de Exportación, Apotonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma. .Heraclio Fournier. S. A.", el
rt1gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel de impresión y escritura
y c"rtón de edición y la export"clón de maltuf"c
tur". de p"pel y c"rtón.

.Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Heraclio Fournier, S. A."
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la Importación de papel de impresión y escritura y cartón
de edición y la exportación de manufacturas de papel y cartón.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportactón, ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Heracllo Fournier, S. A.•. con domi
cilio en celle Heracllo Fournlr, 19, Vitoria (Alava), y número'
de identificación fiscal A-01000561.

Segundo. - Las mercanc!as de importación serán las si
guientes:

1. Papel de ImpresiOn y escritura, con menos del 4 por lOO
de pasta mecánica, de color blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

1.1 Offset pigmentado.

1.1.1 Con un gramaje de 35-85 gramos por metro cuadrado
1.1.2 Con un gramaje de 86-150 gramos por metro cuadrado.

1.2 Offset no pigmentado. con un gramaje de 86-150 gramos
por metro cuadrado.

2. Papel de Impresión y escritura, con un 40 por 100 o me
nos de pasta y más del 5 por 100 de ésta, calidad offset no
pigmentado, color blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.1,

2.1 Con un gramaje de 32~ gramos por metro cuadrado.
2.2 Con un gra_male de 85-150 gramos por metro cuadrado.
3. Papel de Impresión y escritura, con mAs del 40 por lOO de

pasta mecánica, calldad offset no pigmentado, P. E. 48.01.81.2.

3.1 Con un gramaje de 32-85 gramos por metro cuadrado.
3.2 Con un gramaje de 88-150 gramos por metro cuadrado.

4. Papel de Impresión y escritura y cartón de edición es
tucado, exento de pasta méCAnica, P. E. 48.07.59.2.

4.1 Con un peso de 1lO~11lO gramos pOI' metro cuadrado mate
o brillante por las dos caras.

A." r"" __ ••__"' __ ..1_ ....... ~L -" -" L

":l.'" '-'UH Ull IJO:::::;O ue ~Ol-;¿;OU gramos por metro cuaaraao mate
o brillante por las dos caras.

4.3 Con un peso superior & 250 gramos por metro cuadrado.

4.3.1 Brillante por una cara (reverso blanco).
4.3.2 Mate o brillante por las dos caras,

5. Papel de Impresión y escritura y cartón de edición es
tucado. con menos del 5 por 100 de pasta mecAnlca, posición
%tadlstlca 48.07.59.9.

5.1 Con un peso de 1lO-11lO gramos por metro cuadrado mate
o brillan te por las dos caras.

5.2 Con un peso de 181-250 gramos por metro cuadrado mate
o brillante por las dos caras.

5.3 Con un peso superior a 250 gramos por metro cuadrado.

5.3.1 Brillante por una cara (reverso blanco).
5.3.2 Mate o brillante por las· dos caras.

8. Papel de imprf'sión y escritura y cartón de edición es
tucado. con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y más
del 5 por lQJ de ésta.

8.1 Con un peso igualo inferior a &5 gramos por metro eua·
drado, P. E. 4807.59.1.

8.1.1 Brillante por una cara (reverso blanco).
8.1.2 Mate o brillante por las dos caru.

8.2 Con un peso comprendido entre 86 y 180 gramos por
metro cuadrado. mate o brillante por las dos caras, posición
es'adlstica 48.07.59.9.

6.3 Con un peso· comprendido entre 161~250 gramos por me~
tro cuadrado, mate o brillante por las dos caras, posición es
tadlstica 48.07.59.9.

8.4 Con un peso superior a 250 gramos por metro cuadrado.
O1ate o brillante 'por las dos caras, P. E. 48.07.59.9.

7. Papel de impresión y escritura y cartón de edición es-
tucado con más del 40 por 100 de. pasta mecánica. .

7.1 Con un peso inferior o igual 8 65 gramos por metro cua
drado. P. E. 4807.59.1.

7.1.1 Brillante por una cara.
7.1.2 Mate o bri1lante pOr :as dos caras.

7.2 Con un peso comprendido entre 85 y 180 gramos por
metro cuadrado mate o brillante por las dos caras, posición
estadistica 48.07.59.9. _

7.3 Con un peso comprendido entre 181 y 250 gramos por
metro cuadrado, mate o brillante por las dos caras. posición
estadistica 48.07.59.9.

8. Papel y cartulina impregnados de resinas sintéticas para
cubiertas de libros, P. E. 48.07.77.2. .

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. .Diarios y publicaciones impresas. incluso ilustradas' en
lenguas extranjeras, P. E. 49.02.00.1.

11. Diarios y publicaciones hispánicas. editadas en paises
de habla hispana o portuguesa. P. E. 49.02.00.2.

1II. Estampas. grabados. fotograflas y demAs impresos. as!
como las dern4 estampas y grabados. P. E. 49.11.93.9.

IV. Otros impresos comerciales, P. E. 49.11.99.
V. Tarjptas postales, P. E. 49.09.00.1.
VI Otras. tarjetas. P. E. 49.09.00.2.
V1I. Calendarios de todas clases. de publicidad comercial.

posición estadística 49.10.00.1.
VIU. Otros calendarios. P. E. 49.10.00.9.
IX Catálogos e impresos comerciales, P. E. 49.11.21.1.
X. Impresos turistlcos. P. E. 49.11.21.2.

. XI. Otros impresos. P. E. 49.11.21.9.
XII. Naipes de todas clases, incluidos los de juguete, po

sición estadística 97.04.10.
XlII. Dlcoionarlo~ tecnológicos plurtllngües, libros en len

guas extranjeras o muertas;. libros en lenguas hispánicas. po~
sición estadística 49.01.00.1.

XIV. Libros litúrgicos en latln y espaflol, P. E. 49.01.oo.2.
XV. Diccionarios pLurillngües del espallol con otras lenguas,

excepto los tecnológicos. P. E. 49.01.00.3.
XVI. Otros libros P. E. 49.01.oo.9.
XVII. Aibumes o libros d.. estampas y álbumes para dlbu

tar o para colorear, en rustica o encuadernados de otra for
ma. para nlflos. P. E. 49.03.00.

Cuarto.-A efectos contables se esteblece lo siguiente:

al Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre.
::11:&8 en roLI:l.LivI:l.5 de pliegus: Por cada 100 kUogramos de la mer
cancla realmente contenida en la elaboración' del producto ex
portado se podrAn importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el in~
teresado, 117,85 kilogramos de la citada primera materia.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de bobinas, Por cada lOO kilogramos de la mer
canefa realmente utíllz&da en la elabor8cfón del producto e"
portado se podrAn importar con franqulefa arancelaria o se da
iará en cuflnia aEi admisión temporai. ·0 •.aevoiverá.ri i6B ¿ere
chos aranoelarios, según el sistema a que se acoja el Interdsaqo,
125 kilogramos de la cltada primera materia.

bl Se consideran pérdidas:

- Para las mercanclas en manufacturas Impresas en rota
tivas de pliegos, el 15 por 100 en concepto exclusivo de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.19.

- Para las mercanefas en manufacturas Impresas en rotati
vas de bobInas. el 20 por 100 en concepto exclusivo de sub'
productos adeudables por la P. E. 47.02.19.

cl El íntaresado queda obligado a declarar en la documen·
taclón aduanera de exporte<:lón y en la correspondiente hoje
de detalle. par cada producto exportado, las composiciones d,


